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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
No. 11.5-2023-A-MPSM 

Tarapoto, 01 de febrero de 2023 

El Memorándum No. 056-2023-A-MPSM, de fecha 01/02/2023, en el cual AUTORIZA 
proyectar la Resolución dé Alcaldía, que DESIGNA a partir de la fecha, a la lng. 
Agrónomo CLARIBEL SHAPIAMA QUINTEROS, en el Cargo de Confianza de JEFE DE LA 
OFICINA DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en la condición de Contrato 
Administrativo de Servicios inmerso en el Decreto Legislativo No. 1057. 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 11 º del Título Preliminar de la Ley No. 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que los Gobiernos Locales goza de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia: Que, el artículo 209 inciso 
17) y 28) de la Ley No. 27972, establece que el alcalde designa y cesa al Gerente 
Municipal y a propuesta de este a los demás funcionarios de confianza. 

~ 

! Que, la Ley No. 28175 - Ley Marco del Empleo Público, establece en su artículo 42, la 
0 .~ clasificación del personal del empleo público, precisando en el numeral 2), al Empleado 

0'" de Confianza, definiéndolo como aquel que desempeña cargo de confianza téc~ico 
o político, distinto al funcionario público, quien a su vez se enc-uentra .en eLe,:itorn9 dé 
quien lo designa o remueve libremente. · · · 

Que, mediante Decreto Legislativo No. 1057, se crea ·. eL •RéQ_lmen ·.Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios - CAS, modalidad laqoral EspeQiP.I del Estado, 
distinto a los regímenes laborales pertinentes a la Carrera Ad01ínistrativ~ ~ '1a Activid©d 
Privada. 1 · 

Que, la primera disposición complementarla dé ,la L~·-No. - 298'4.9 que modifica i el 
Decreto Legislativo No. 1057 que regúl·a el Cor_1tráto Administrativo de ,S,e.rviclos y isu 
Reglamento, dispone en lo referente a la cor.itratóción de personal dir;ect,-vo b iguiente: 
El personal establecido en los numerales 1-¡, 2) ~ ln~iso a) :del numeral $J, deíl Ái1íc~lo14º 
de la Ley No. 28175 - Ley Marco del Empleo\P,úblicó, contr.otado . .por:J1):ég1méfi láboral 
especial del Decreto Legislativo No. 1057 est-6.:exduido de las reglas estdblecidas ·en, el 
Artículo 8ºde dicho decreto Legislativo. 6,ste perso~al s0~ ptre0·e:-ser contmt,ade p~ra 
ocupar una plaza orgánica contenida en--~1-Ctiapno de.Asi·gm::íciorr·é:l.e J?er.s.anar- CAP 
de la entidad. · ' ,. · .. .. ._ .... --. 

__ #, -._:;.· 

Que, la Autoridad Nacional del Servido Civil SERVIR - .adscrita a :~ Lc.: Presldencia del 
Concejo de Ministros y ente rector que define, impleméntá y ;i:/pervrs~1as políticas ele 
personal del Estado, ha emitido diversos pr:pnunci~miento respecto a la designaci.ón 
bajo el régimen CAS de los Cargos de Confianzq bqjo el régimen del. Decreto Legisla:tivo - L 

~ , 

No. 1057; que señala lo siguiente: "De co lormiclad con lo dispuesto en la Priroéra 
" - '""-.:..,. - . ,,... j -

Disposición Complementaria Final de la Ley No_, : 29849; -la gq[ltrat9..~Jó,p .. -E:liréct9 de--
funcionarios, empleados de confianza y personal diFe.cJJJo SlJfi).er:Ibr pt>iir-é et~ct-t::Jarse 

-,,¡, .,;:..........--

bajo los alcances del régimen especial CAS, sin la necesidad de ·qne exisfa previamente 
un concurso público de méritos, pero teniendo en consideración que la plaza a 
ocuparse este contenida necesariamente en el Cuadro para Asignación de Personal 

,. 
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(CAP}, CAP Provisional o Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE, respetándose el 
porcentaje máximo que la Ley Marco del Empleo Público y la Ley del Servicio Civil 
establecen para dichas categorías. 

Que, la contratación y/o designación de funcionarios, directivos y empleados para 
desempeñar cargos de confianza en el régimen especial CAS, implica una especial 
relación de sujeción basada esencialmente ~n ella (confianza}, la cual es otorgada por 
decisión exclusiva del empleador. 

Que, la contratación o designación de funcionarios, directivos y empleados para 
desempeñar cargos de confianza está exenta de las reglas de duración del contrato, 
procedimiento, causal de suspensión o extinción reguladas por el régimen especial CAS. 

Que, el retiro de la confianza en el régimen especial CAS traerá como consecuencia la 
extinción del contrato o la finalización de la designación efectuada por resolución, 

!~ ,. l decisión que en modo alguno no implica un despido arbitrario o de similares 
'~ )> 

· 7 II. características. 
TA O ~ . 

-'iLCALD\1--

-- Por lo expuesto, estando a estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que 
nos confiere la Ley No. 27972 orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

r ,. ✓ ';i-7 ...,./ ·• ·, . 

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR a la a la lng.- Agrénomo CLARlBEl SHAPJ~MA 
QUINTEROS, en el Cargo de Confianza de JEFE DE .'.L.A·ÓFlel~A DE pRQGRAMACIÓN. 

MUL TIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) - MUN,ICIPÁLlD'AD' .-P~ÓVI.NCl~t- DE SAN. 

MARTÍN, en la condición de Contrato Administrativp-de Servicios inmer~~~!'l e.l Decre:to 
Legislativo No. 1057. por los fundamentos expuestos én·Joscor\siderancf0f de la pr.esent:e 
resolución. - -· ·. ' · , 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR el fiel cumplifni~11to det ra presente a 1á -Ger~nc ia 
Municipal, Oficina de Personal, con conocimiento del: funcionario de.signado y-dem;ás 
Gerencias de la Municipalidad. . ,.· -- . .. i 

'. ·_ ; .. ,, ·. 1/ : 
ARTÍCULO TERCERO. -NOTIFICAR la presente\ Res0ludón:•a- las iFis-tanci~ '\adr,ninÍstrafiiv:as 
pertinentes y a las interesadas para los fines. pe'r::tiri'erntes. -

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la public!Slci0r:i · dei la: pres.ente .Res'cih::,.dén: EHi'l .e P~rtd · 
Institucional de la Municipalidad Provincia de San MartJn- t m.apoto. · ··.• ·· · 

LLPP/MPSM-T 
e.e. 
GM. 
SG. 
OP. 
Interesado 
Archivo 

·-~.- ~~ ~ ·~·,._- ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMP-LASE. - . :_. ·t. _, 
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